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TRANSPORTES 
 
 
El área de transportes, al igual que el área de alojamientos, tiene pocas actuaciones a realizar. 
Solo en el caso de que la organización reservara varias habitaciones para los jueces y/o personal 
de organización, se debería prever el transporte de estas personas desde el hotel hasta la sede de 
la competición. Para ello, el mejor sistema es utilizar un minibús o autobús (en función del número 
de personas), que realice varios viajes de ida/vuelta con un horario determinado. 
 
Para el resto de colectivos, el área de transportes debe responsabilizarse de reservar, acotar y 
controlar las zonas de aparcamiento para los colectivos de organización, VIPS, público y autobuses 
(unos 30) de los diferentes clubes.  

 
 

Acreditación de parking – Cto. de España de Campo a Través 2007 (Cáceres) 
 

 
 

Plano con las zonas de parking – Cto. de España de Campo a Través 2010 (A Coruña) 
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VOLUNTARIOS 
 
 

El área de voluntarios tiene la responsabilidad de la captación, gestión y formación de todos los 
voluntarios necesarios para el buen funcionamiento de la competición. Obviamente, la formación 
debe estar coordinada con los diferentes responsables de áreas.  
 

La RFEA entrega, a través de su patrocinador Joma, una uniformidad (chubasquero) a 
cada uno de los voluntarios (hasta un máximo de 90), con carácter obligatorio durante 
toda la competición. El área de voluntarios deberá remitir a la RFEA las tallas de los voluntarios 
unos 30 días antes de la competición y la RFEA enviará la uniformidad 20 días antes de la 
competición para su posterior entrega a los voluntarios. 
 

Como ejemplo, en ediciones anteriores se utilizaron en torno a 85 voluntarios, distribuidos de la 
siguiente forma (algunos voluntarios realizan 2 funciones, una el sábado y otra el domingo): 
CIRCUITO (42): 

• Control de Accesos:  
o a grada vip (2): permitir el acceso a esta grada solo a personas con invitación de palco, 

acreditación vip o acreditación de prensa. 
o a cámara de llamadas / zona de salida (6): ayudar a los jueces de cámara de llamadas 

en el control y revisión de los atletas. 
o zona de tras-meta (3): controlar que nadie entre sin acreditación de organización o 

servicios médicos. También accederán los atletas que vayan a premiaciones. 
Cualquier persona que necesite acceder a una zona a la que no tiene acceso autorizado, 
que se dirija a secretaría para solucionar el problema. Aparcamiento vip/organización: 
acceso solo con tarjeta de vehículo autorizado. 

• Aparcamiento de público (6): abierto a todo el mundo. 
• Control y mantenimiento del circuito 

(unos 25): esta última cifra se 
deberá adecuar en función del diseño 
del Circuito. 

LOGÍSTICA (6): 
• Entrega de bolsas: ¿en la carpa de 

meta? 
• Reposición de bebidas, etc. 

PROTOCOLO (12):  
• Podium (2 azafatas/os): traslado de 

trofeos acompañando a los atletas y 
a las autoridades desde la carpa de 
premiaciones hasta el pódium. 

• Cazamedallistas (8): una vez que 
entran los atletas en meta, se les 
acompaña en todo momento hasta 
que entran en la carpa de 
premiaciones.       Cto. de España de Campo a Través 2014 (Mérida) 

• 1 voluntario responsable de la carpa de premiaciones 
• 1 responsable de la grada vip      

REPROGRAFÍA (8): 
• Reprografía y carpa de secretaría de meta (8): la hoja de resultados se genera en la carpa 

de meta y se lleva a reprografía para fotocopiarla y distribuirla a grada vip, prensa y tablón 
de resultados.  

CONTROLES ANTI-DOPAJE (?): 
El responsable es el Médico de los controles 
• Escoltas de atletas: en línea de meta el juez asigna un voluntario a un atleta y no se separa 

hasta que entrega el atleta en la sala de los controles. Tienen prioridad las premiaciones 
sobre los controles anti-dopaje, con lo que los atletas irán antes a pódium (si procede) que a 
realizar el control. La AEPSAD indicará directamente al organizador local el número exacto de 
escoltas necesarios. 

TÉCNICA (15):  
• Preparación de dorsales y chips (8): sábado a las 09:00h en el lugar de la entrega de 

dorsales. 
• Entrega de dorsales (5): sábado a las 17:00h. 
• Cinta y reloj de meta (2): poner en funcionamiento el reloj cada vez que se da el disparo de 

salida a una carrera. 
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PROGRAMACIÓN DE TAREAS 
 

Programación de tareas previas 

Fecha/Hora Tarea Responsable 

OCTUBRE 

 
Reserva del Hotel para la RFEA y servicios técnicos RFEA 

 
Petición presupuestos de videopantalla, gestión resultados, chips y producción TV RFEA 

 
Estructura Organizativa Local Org. Local 

 
Convenio Organización del Campeonato RFEA / Org. Local 

 
Fijar fecha para la visita previa RFEA / Org. Local 

 
Reserva del Hotel para la Productora de TV Org. Local 

 
Oferta Hotelera Org. Local 

NOVIEMBRE 

 
Manual Organización del Campeonato al Org. Local y a la Federación Autonómica RFEA 

 
Visita previa de la RFEA al circuito y reunión con el Comité Organizador Local RFEA / Org. Local 

 
Envío presup.proveedores de videopantalla, gestión resultados y chips al Org.Local RFEA 

 
Contratación proveedores videopantalla, gestión resultados, chips y producción TV Dir. General RFEA 

 
Diseño y medidas trofeo RFEA y textos para la grabación de trofeos al Org. Local RFEA 

DICIEMBRE 

 
Plano del circuito con distacias y vueltas por categoría Org. Local 

 
Historial, Reglamento y Saluda presidente RFEA al Org. Local para el díptico RFEA 

 
Direcciones y contactos para entrega de Fotocopiadoras a Kyocera RFEA 

 
Lista Seguros Médicos de la Federaciones Autonómicas al Org. Local RFEA 

ENERO 

 
Propuesta fecha para la rueda de prensa de presentación RFEA / Org. Local 

 
Peticion de aprobación a la RFEA de las propuestas de patrocinio local Org. Local 

 
Aprobación cartel RFEA / Org. Local 

 
Envío del Jurado Local (puestos, nombres y tallas) al Comité Nacional de Jueces Comité Aut.Jueces 

 
Plano provisional de la ubicación y montaje de las infraestructuras de salida/meta RFEA / Org. Local 

 
Envío del diseño del programa a la RFEA Org. Local 

 
Planificación del viaje del personal de la RFEA RFEA 

FEBRERO 

5 semanas Envío de la distribución de tallas de los voluntarios a la RFEA Org. Local 

5 semanas Envío equipaciones jueces al Comité Local de Jueces RFEA (CNJ) 

5 semanas Visita previa de la Productora TV (ubicación cámaras/UM, zanjas, plan montaje) RFEA 

4 semanas Plano provisional con ubicación y montaje de infraestructuras de salida y meta Org. Local 

4 semanas Propuesta plan de comunicaciones (lista de distribución de walkies) RFEA / Org. Local 

4 semanas Apertura en la página principal de la web RFEA del enlace a la microweb del Cto. RFEA 

4 semanas Aprobación del diseño del programa RFEA 

4 semanas Aprobación diseño de la invitación de palco RFEA / Org. Local 

4 semanas Envío a RFEA de diseños de arcos de salida/meta, trasera pódium y acreditaciones Org. Local 

4 semanas Plano con la ubicación de cámaras y Unidades Móviles de TV Productora TV 

3 semanas 
Envío invitaciones de palco a Organizador local, Fed. Autonómica y compromisos 
RFEA 

RFEA 

3 semanas Circular RFEA sobre el Campeonato RFEA 

3 semanas Petición a RFEA de nº de pancartas/soportes publicitarios por Institución/patrocinador Org. Local 

2 semanas Envío rooming-list grupo RFEA al hotel RFEA 

2 semanas Necesidades alojamiento Productora TV al Organizador Org. Local 

2 semanas Petición plan retransmisión a TVE RFEA 

2 semanas Plan de retransmisión por internet y Teledeporte a la Productora de TV RFEA 
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Semana del evento 

 
Rueda de Prensa de Presentación del Campeonato Org. Local 

LUNES 

 
Coordenadas del satélite para TVE Productora TV/RFEA 

 
Dirección web de la retransmisión por internet para la Productora de TV RFEA 

 
Comienzo del balizaje exterior del circuito Org. Local 

 
Plano provisional con el montaje publicitario para el Org. Local Resp. Montaje RFEA 

MARTES 

Mañana Reunión personal RFEA RFEA 

Noche Fin plazo de inscripciones RFEA 

MIÉRCOLES 

 
Corte de la hierba del circuito Org. Local 

 
Horario de premiaciones al Organizador Local RFEA 

 
Sorteo cajones de salida al Org. Local RFEA 

JUEVES 

Mañana Carga del material publicitario en el almacén de la RFEA RFEA 

Mañana Lista de Acreditaciones para el responsable de Reprografía RFEA 

Mañana Montaje del graderío y reprografía (¿caseta?) Org. Local 

Mañana Publicación inscripciones en la web RFEA RFEA 

Tarde Circuito con todas las estacas colocadas Org. Local 

Tarde Acotar zona de parking para vehículos de la Productora de TV Org. Local / Policia 

VIERNES 

9:00 Pancartas locales disponibles en la zona de salida/meta para su montaje Org. Local 

9:30 Comienzo del montaje publicitario RFEA 

Mañana Llegada fotocopiadoras (1 para el hotel y 2 para el circuito) Org. Local 

Mañana Acreditaciones grupo RFEA y Servicios Técnicos para Coordinador RFEA Org. Local 

Mañana Nota de Prensa de la RFEA Jefe Prensa RFEA 

Mañana Montaje carpas de Dirección de Competición y Videopantalla (mobiliario incluido) Org. Local 

Mañana Entrega a RFEA del DVD institucional (máximo 2 minutos) para la videopantalla Org. Local 

Mañana Montaje de los practicables de Televisión Productora TV 

15:00 Descarga con grúa de la videopantalla y desplazamiento a su ubicación final Prov. videopantalla 

Tarde Montaje del resto de carpas y pódium Org. Local 

Tarde Vallado de la zona de meta Org. Local 

Tarde Montaje de estructuras de salida y meta Org. Local 

Tarde Ubicación de contenedores de basura Org. Local 

20:00 Llegada y estacionamiento de la Unidad Móvil y el Camión de apoyo de TV Org.Local/Productora 

20:00 Vigilancia en Circuito Org. Local 

Noche Recepción de chips en el hotel RFEA 

Noche Dorsales, chips, dorfix, sobres, bolsas y petos en el lugar de la entrega de dorsales RFEA 

SÁBADO 

9:00 Fin vigilancia en Circuito Org. Local 

9:00 Responsable reprografía y resp.Area Competición RFEA en la entrega de dorsales RFEA / Org. Local 

9:30 Preparación de documentación en el lugar de entrega de dorsales RFEA / Org. Local 

10:00 Electricidad en carpas de dirección de competición y videopantalla Org. Local 

10:00 Montaje del reloj de meta, alfombras de meta y cuentavueltas Proveedor chips 

10:00 Montaje Gestión de Resultados Prov.Gest.Resultados 

Mañana Ubicación de urinarios móbiles Org. Local 

Mañana Zanjas para cruce de cables de TV, videopantalla y chips Org. Local 

Mañana Revisión Secretaría del Circuito (responsables local y de la RFEA) RFEA / Org. Local 

Mañana Señalización de carpas Org. Local 
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Mañana Mobiliario en carpas (mesas, sillas y papeleras) Org. Local 

17:00 Ensayo premiaciones, locución/sonido, videopantalla en el circuito RFEA / Org. Local 

17:00 Cuadrante premiaciones con autoridades que entregan Dir.RFEA y Resp.Local 

18:00-21:00 Comienzo de la entrega de documentación (dorsales, chips…) RFEA / Org. Local 

20:00 Vigilancia en circuito Org. Local 

20:00 Distribución bebidas en las carpas Org. Local 

21:00 Impresión de listas de salida definitivas RFEA / Org. Local 

Día del evento 
6:30 Apertura desayuno en el Hotel Hotel 

7:15 Electricidad disponible en secretaría, carpas videopantalla y dirección competición Org. Local 

7:30 Fin vigilancia en Circuito Org. Local 

7:45 Apertura de Secretaría/Reprografía Org. Local 

7:45 Reparto de walkies en Dirección de Competición RFEA 

8:00 Distribución de voluntarios de circuito Org. Local 

8:00 Encuentro de jueces Comité Aut. Jueces 

8:00 Apertura Servicios Médicos Org. Local 

8:30 Voluntarios de control de accesos en sus puestos Org. Local 

8:30 Apertura de Cámara de Llamadas Comité Aut. Jueces 

8:30 Encuentro voluntarios cazamedallistas en zona de meta Org. Local 

8:30 Apertura Fisioterapia Org. Local 

8:45 Comienzo de la locución y realización en videopantalla Org. Local 

8:45 Voluntarios de zona de tras-meta en su puesto Org. Local 

8:55 Grabación de la señal de video en Betacam y DVD RFEA 

8:55 Comienzo Retransmisión por Internet Productora TV 

8:55 
ok de Realizador Productora, Juez Jefe Salidas, Juez CLL, Director Competición, chips 
y MSL 

Dir. Compet. RFEA 

9:00 Salida de la primera carrera Dir. Compet. RFEA 

9:30 Juez grabación video meta en su puesto Comité Aut. Jueces 

9:35 Voluntarios cinta de meta en su puesto RFEA 

9:35 Llegada de la primera carrera RFEA / Org. Local 

9:55 Comienzo de las ceremonias de premiación RFEA / Org. Local 

10:00 Encuentro Médicos Controles Antidopaje con Jueces de notificación y escoltas Org. Local 

11:30 Reparto pic-nics Org. Local 

 
¿Comienzo Retransmisión por Teledeporte? Productora TV 

13:35 Cierre de Cámara de Llamadas Comité Aut. Jueces 

13:45 Salida de la última carrera Dir. Compet. RFEA 

14:25 Llegada de la última carrera RFEA / Org. Local 

 
¿Fin Retransmisión por Teledeporte? Productora TV 

14:30 Fin Retransmisión por Internet Productora TV 

14:40 Recogida de chips de zona mixta RFEA 

14:45 Fin ceremonias de premiación RFEA / Org. Local 

14:55 Recogida de petos de fotógrafos en Secretaría RFEA 

15:10 Noticia y resultados en web RFEA RFEA 

15:10 Recogida de petos y DVD y Betacam de la retransmisión en la Unidad Móvil Jefe Prensa RFEA 

Tarde Desplazamiento de la videopantalla a la zona de carga Prov. videopantalla 
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ANEXOS 
 
 
 

• Circular sobre Propuestas de Organización de 
Campeonatos de España de Atletismo 

• Circular 205/2013 sobre Controles Antidopaje 

• Cartel  

• Plan de comunicaciones (distribución de walkie-talkies) 

• Ubicación de los servicios de Salida y Meta 

• Guión para los conceptos del presupuesto 
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CIRCULAR 110/2015 
 

PROPUESTAS DE ORGANIZACION DE LOS CAMPEONATOS DE ESPAÑA Y 
COMPETICIONES NACIONALES PARA LA TEMPORADA 2015/2016 
 
Todas las Federaciones Autonómicas que deseen presentar su candidatura para organizar 
las Competiciones Nacionales que se relacionan en el anexo I, deberán enviar 
debidamente cumplimentado el/los impreso/s que se adjuntan (se deberá remitir un 
impreso por cada competición) con el cual se comprometen a cumplir lo indicado en esta 
circular. 
 
El plazo de recepción en esta RFEA es el día 21 de julio de 2015 
  
Art. 1º) – La Junta Directiva de la RFEA designará las Federaciones Autonómicas y, en su 
caso, las localidades, donde se celebraran las diferentes competiciones de carácter 
nacional e internacional. 
 
Art. 2º) - La responsabilidad de una competición nacional o internacional corresponde a 
la RFEA, la cual supervisará la misma. 
 
Art. 3º) – La solicitud de una competición debe venir firmada por la Federación 
Autonómica y la Institución que patrocine la misma. 
 
Art. 4º) - La Junta Directiva de la RFEA delegará en la Federación Autonómica elegida o 
en la Institución que firme el convenio con la RFEA, la organización de la competición. La 
Federación o la Institución firmante no podrán delegar en ningún Club o Entidad de 
cualquier tipo la organización, siendo la única responsable ante esta RFEA de la misma 
aunque podrá solicitar la colaboración o ayuda de los Clubes o Entidades donde se 
celebre la competición. 
 
Art. 5º) - El nombre de RFEA y su escudo, el nombre de la Federación Autonómica y su 
escudo, así como el logo de los patrocinadores de la RFEA con derecho a exclusividad, 
deberán figurar con carácter destacado en todos los carteles, programas, folletos, 
saludas, y/o cualquier otro tipo de publicaciones, incluyendo la realización de una página 
web, que se realicen con motivo de la competición. La RFEA supervisara toda la cartelería 
y objetos que se impriman en relación al Campeonato o Competición no pudiendo 
imprimirse nada sin su autorización. Todos los elementos gráficos deberán cumplir con la 
guía de estilo de la RFEA, que puede ser solicitada a la oficina de la RFEA 
(organizaciones@rfea.es) o se puede consultar y descargar desde la web de la RFEA 
(http://www.rfea.es/revista/manuales_organizacion.htm) 
 
Art. 6º) - La RFEA, a través de su Comité Nacional de Jueces, es la responsable de la 
designación del Jurado que controlara la competición. 
 
Art. 7º) - Protocolo. Es responsabilidad de esta RFEA fijar el protocolo de la competición, 
aunque el desarrollo del mismo lo efectúe el Comité Organizador del Campeonato. 
 
Art. 8º) – Publicidad. En todos los Campeonatos y Competiciones señaladas en el anexo 
I, los derechos de publicidad corresponden en exclusiva a la RFEA. 
 
Art. 9º) - CONDICIONES DE ADJUDICACIÓN 
 
9.1 CONDICIONES DE ORGANIZACIÓN 
 
A la vista de las propuestas y ofertas recibidas y previo informe técnico y económico, la 
Junta Directiva de esta RFEA designará las sedes de las competiciones. 
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Una vez designadas las sedes de las competiciones que figuran en el Anexo I, se firmará 
un convenio entre la RFEA y el solicitante en el cual se establecerán los detalles y 
delimitaciones de responsabilidades de cada parte. El convenio debe ser firmado no más 
tarde de dos meses de la concesión del Campeonato en pista cubierta o campo a través y 
tres meses si la competición es al aire libre. Sin este trámite de firma la competición no 
se considera oficialmente concedida. 
La Federación designada como organizadora de una competición, se compromete, en 
caso de renuncia a celebrar la competición, a abonar los gastos que se hayan producido 
hasta ese momento, más una indemnización, que será fijada por la Junta Directiva de la 
RFEA. 
En caso de vacantes o de rechazo de candidaturas, la Junta Directiva de la RFEA podrá 
designar las sedes vacantes aunque no hubieran sido presentadas sus candidaturas. 
Asimismo en las competiciones internacionales la Junta Directiva de la RFEA podrá 
designar el lugar de celebración directamente. 
 
Son condiciones imprescindibles para optar a una organización disponer de: 
 

 Comité de Jueces, con suficiente número de colegiados, con licencia RFEA, para 
poder controlar la competición. (El número de jueces necesarios para el control de la 
competición, será fijado por el Comité Nacional de Jueces, el cual es responsable de la 
designación del mismo). 

 
 Suficiente número de personas encargadas de la organización. 

 
 Instalaciones y material de competición adecuado. 

 
 El aforo mínimo en graderío que el Organizador debe garantizar es el siguiente: 

 Campeonatos de Campo a Través   100 personas 
 Campeonato Absoluto Pista Cubierta  1.500 personas 
 Campeonato Absoluto Aire Libre   3.500 personas 
 Resto de competiciones: 

 Pista    1.500 personas 
 Ruta / Marcha   100 personas 

 
 Asistencia médica. 

 
 Plazas hoteleras suficientes para albergar a los participantes en el Campeonato 

a precio reducido, debiendo figurar el mismo en la petición y garantizar que los precios 
señalados se respetaran. 

 
 Se valorarán las condiciones (altitud, clima, etc.) según especialidades, la 

situación geográfica (coste de desplazamiento, facilidades de comunicación, etc.) y los 
precios de los alojamientos. 

 
 En las competiciones en ruta (carrera y marcha) y campo a través es condición 

indispensable para optar a la organización, la aprobación de los recorridos por el Comité 
Técnico de esta RFEA, debiendo presentar propuesta de plano y altimetría conjuntamente 
con la solicitud de organización. 
 
 
9.2 CONDICIONES ECONOMICAS  
 
9.2.1. GASTOS 
 
A cargo del solicitante: 
 
1.- Abonar a la RFEA en concepto de ayuda a la competición la cantidad mínima de: 
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 Campeonato España Absoluto al Aire Libre  60.000 € 
 Campeonato España Absoluto Campo a Través  45.000 € 
 Campeonato España de Clubes campo a Través  45.000 € 
 Campeonato España Absoluto Pista Cubierta  11.000 € 
 Resto de Competiciones     4.000 € 
 
Estas cantidades deberán garantizarse mediante aval bancario a la firma del convenio o 
pagaré 50% a la firma del convenio y el otro 50% tres meses antes de la fecha de 
celebración del Campeonato. En todo caso las cantidades deben abonarse antes de la 
celebración del Campeonato o Competición. 
 
2.- Además el organizador deberá hacerse cargo de los gastos de los conceptos 
siguientes: 
 

a. Gastos de actuación de jueces, incluyendo el Juez Jefe de Fotofinish, el Juez 
Jefe de Cronometraje por transpondedor y los Jueces de Marcha que deba nombrar el 
CNJ, en el caso de que el Comité Autonómico no disponga de los suficientes. 

 
b. Gastos de cronometraje eléctrico y medios electrónicos. En el Campeonato de 

España Absoluto de Aire Libre o Pista Cubierta consistirá en el equipo de cronometraje, 
los detectores de salidas falsas, anemómetros (de carreras y concursos), marcadores de 
tiempo, marcadores de concursos, el sistema de medición indirecta y el sistema de 
comunicación de Tarjetas Rojas para las pruebas de marcha. En el Campeonato de 
España de 10.000m Absoluto serán necesarios 2 marcadores de tiempo en pista. En el 
resto de Campeonatos de España individuales en Pista Cubierta o Aire Libre será 
necesario disponer de un marcador de tiempo en pista sincronizado con videofinish, al 
igual que en los Campeonatos de España de Campo a Través (individual y Clubes), 
mientras que para el Campeonato de España de Marcha en ruta será necesario disponer 
de tres marcadores de tiempo y el sistema de comunicación de Tarjetas Rojas. 

 
c. Gastos del sistema de gestión de resultados en las competiciones televisadas 

(solo se aceptara el sistema que la RFEA tenga contratado). 
 
d. Gastos de secretaría 
 
e. Gastos de material de competición (El CNJ nombrara un juez encargado de 

supervisar el material de competición y el informe que el CNJ emita deberá ser aceptado 
por el Organizador, comprometiéndose a que el material necesario este disponible en el 
Campeonato. Se hará especial hincapié en las jaulas, círculos de lanzamiento y en las 
zonas de caída de altura y pértiga). Los costes derivados de este informe serán a cargo 
del solicitante, debiéndose realizar el informe (si procede) en un plazo máximo de un 
mes desde la designación de la sede. 

 
f. Gastos de organización y montaje 
 
g. Alquiler de pistas y pago de empleados 
 
h. Gastos del control antidopaje (montaje del recinto donde se efectúe el control 

y las bebidas necesarias para el desarrollo del control) 
 
i. Gastos de transporte interno y alojamiento de los equipos participantes (solo 

en encuentros internacionales) 
 
j. Gastos de montaje de tribuna de prensa (de acuerdo a las normas de Prensa 

RFEA en cada Campeonato) 
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k. Gastos del montaje del Servicio Médico (de acuerdo a las normas del Servicio 
Médico de la RFEA) 

 
l. Gastos de alquiler de un Video-marcador y su estructura (únicamente en 

pruebas televisadas). La RFEA deberá haber aceptado previamente el modelo ya que 
debe coordinarse con los diferentes servicios informáticos 

 
m. Gastos de producción de televisión (únicamente en pruebas televisadas) 
 

De aplicación únicamente para Campeonato de Maratón, Media Maratón, 10km, Milla en 
Ruta, Trail y Montaña 

n. Abono del viaje, alojamiento y manutención a los atletas españoles de acuerdo 
a la Reglamentación específica de cada competición (aproximadamente 10 atletas). En 
caso de que el campeonato se dispute conjuntamente con una competición privada, los 
atletas participantes en el Campeonato de España no estarán obligados a abonar 
inscripción en la prueba que se desarrolla al mismo tiempo que el Campeonato de 
España, y optarán a los premios que la organización tenga estipulados para su 
competición en las mismas condiciones que el resto de participantes. 
 
De aplicación únicamente para Jugando al Atletismo: 

o. Diseño y producción de camisetas para los participantes y organización (el 
diseño deberá ser aprobado por la RFEA) 

 
p. Trofeos a los tres primeros colegios en cada categoría 
 
Nota: Las condiciones mínimas para cada uno de estos apartados serán fijadas por 

la RFEA. 
 
A cargo de la RFEA: 
 
a). Viajes y dietas de los atletas participantes (según Reglamento del Campeonato 

y exceptuando lo indicado en el punto n) anterior) 
 
b). Viajes, alojamiento, manutención y dietas de actuación de los jueces que 

designe la RFEA (exceptuando lo indicado en el punto 9.2.a) anterior) 
 
c). Medallas oficiales de premiación y trofeo al 1er equipo clasificado (excepto 

Jugando al Atletismo) 
 
d). Dorsales 

 
 
9.2.2. INGRESOS 
Los ingresos producidos por Taquillaje serán repartidos al 50% entre la RFEA y el 
organizador. En el convenio a realizar entre el organizador local y la RFEA se recogerán el 
número de entradas (de zona preferente o VIP y de zona de público) que el organizador 
deberá entregar a la RFEA. 
 
Las Federaciones Autonómicas podrán efectuar ofertas complementarias para apoyar sus 
candidaturas, incrementar la aportación del canon u otro tipo de ofertas (por ejemplo, 
alojamiento gratuito, etc.). En caso de que varias Federaciones opten a una competición 
y exista igualdad de condiciones técnicas y de costo, se valorarán las OFERTAS 
COMPLEMENTARIAS que cada Federación proponga. 
 
En las ofertas complementarias no deberán incluirse lo enunciado en el apartado 9.2.1. 
 

    Madrid, 4 de mayo de 2015 
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CIRCULAR 205/2013 
 
 

CONTROLES DE DOPAJE EN COMPETICIONES DEL CALENDARIO NACIONAL 
 
 
De acuerdo con lo establecido en la Ley 3/2013, de 20 de junio, de protección de la salud del 
deportista y lucha contra el dopaje en la actividad deportiva, la Agencia Española de Protección de 
la Salud en el Deporte (AEPSAD) tiene la potestad sobre la realización de los controles de dopaje 
fuera de competición y en competición, con prioridad en los Campeonatos de España. Cualquier 
organizador puede ser requerido por la AEPSAD para realizar controles en su competición, con 
todos los gastos a cargo de la AEPSAD. 
 
Para la solicitud de controles de dopaje no planificados por la AEPSAD, se deberá remitir al 
Departamento Anti-dopaje de la RFEA  el correspondiente formulario (Anexo) 45 días antes de la 
celebración de la competición.  
 
OBLIGACIONES DE LOS ORGANIZADORES 
 
En el caso de controles designados por la  EA o la IAAF, averigüe quién será la persona nombrada 
como Delegado Técnico o de Dopaje.  
 
El Departamento Anti-dopaje de la RFEA le comunicará los nombres de los médicos encargados del 
Control de Dopaje con antelación. Contacte directamente con ellos para cualquier aclaración 
(alojamientos, revisión de la instalación para el control de dopaje…) 
 
Prepare el viaje y el alojamiento del Delegado Técnico o de Dopaje de la EA, o de la IAAF, así como 
de los médicos si fuera necesario. 
 
Acceso al área de control del dopaje. 
  
Según lo establecido en el apartado 5 del artículo 70 del Real Decreto 641/2009, de 17 de abril, el 
acceso al área de control del dopaje estará generalmente restringido a las personas indicadas en 
dicho artículo, si bien, de manera excepcional y de acuerdo con el artículo 56 del citado Real 
Decreto, el Oficial de Control de Dopaje podrá autorizar el acceso a la misma a aquellas personas 
que se encuentren en prácticas de formación para la habilitación de Agentes de Control de Dopaje. 
 
Deberá nombrarse un agente de seguridad que vigile el acceso a la Sala de Control de Dopaje y 
sólo permita la entrada a las personas autorizadas. 
 
Condiciones del Área de Control de Dopaje en una competición. 
 
Para realizar los procesos de toma de muestras y complementarios en una competición, el Área de 
Control de Dopaje debe cumplir los siguientes criterios y condiciones: 
a) Estar exclusivamente reservada a la realización de controles de dopaje. 
b) Estar convenientemente situada respecto a la zona de competición; es decir, lo más cerca 
posible del terreno deportivo o de la meta, para facilitar el acceso a los atletas y la notificación del 
control a los mismos. Asimismo, deberá ser plenamente accesible para los atletas. 
c) Estar debidamente señalizada, mediante indicaciones en la instalación deportiva que permitan su 
rápida y fácil localización. 
d) Poder estar a disposición del Oficial de Control de Dopaje, designado como tal para el control de 
dopaje de la correspondiente competición, al menos dos horas antes al inicio de la misma. 
e) Tener las condiciones necesarias para preservar la intimidad del atleta y la confidencialidad del 
proceso, siendo inaccesible tanto al público como a los medios de comunicación. 
f) Tener las características que permitan controlar el acceso y restringirlo a cualquier persona no 
autorizada. 
g) Contar con condiciones de seguridad, incluyendo la necesaria para custodiar el material a utilizar 
en la recogida de muestras. 
h) Estar limpia, contar con suficiente ventilación y acondicionamiento térmico, así como con las 
precisas instalaciones de agua y electricidad. 
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Estructura del Área de Control de Dopaje. 
 
El Área de Control de Dopaje para los controles en competición debe estar compuesta por las 
siguientes dependencias, separadas y a la vez conectadas entre sí: 
 
a) Una sala de espera, con sillas en número suficiente según el total de controles a realizar y su 
posible simultaneidad. 
Esta sala estará dotada, en su caso, de un frigorífico donde haya botellas o botes de agua, o 
bebidas refrescantes, cerrados y de uso individual, que no contengan alcohol ni cafeína, ni ningún 
otro componente que pudiera originar un resultado analítico adverso de control de dopaje, ni 
ninguna sustancia integrada en el programa de seguimiento de los laboratorios de control de 
dopaje. 
 
En la sala existirá un recipiente donde desechar los botes o botellas una vez utilizados.  
 
Si el control de dopaje va a realizarse a un único atleta, aunque sea en el marco de una 
competición, puede prescindirse de dicha sala en ese proceso de toma de muestras, sin que ello 
afecte a la validez del control. 
 
b) Una sala de trabajo, contigua a la sala de espera y comunicada directamente con ella, para 
cumplimentar los formularios y realizar las operaciones complementarias a la toma de las 
muestras. 
 
La sala será lo suficientemente amplia como para permitir que coincidan en ella al menos el atleta, 
su acompañante, el equipo de recogida de muestras y cualquier otra persona con derecho a asistir 
al proceso. 
 
En esta sala deberá haber al menos una mesa y sillas en número suficiente para el número de 
personas que previsiblemente vayan a intervenir en cada proceso. 
 
Se deberá completar el equipamiento de la sala con el mobiliario necesario para guardar el material 
que se vaya a utilizar en la recogida de muestras y en los procesos complementarios, así como 
para desechar el que se vaya utilizando durante los procesos. Asimismo, en competiciones de más 
de un día de duración,  la sala debe estar equipada con un frigorífico o un contenedor refrigerado 
con cerradura, que permita guardar, hasta su transporte, las muestras de orina y en su caso, las 
de sangre. 
 
c) Una sala de recogida directa de muestras de orina, contigua a la sala de trabajo y comunicada 
directamente con ella, que deberá incorporar un inodoro y, si es posible, un espejo grande 
colocado encima del mismo, así como papel higiénico. 
 
Asimismo, en esta sala, o, en su defecto, en la sala de trabajo prevista en el apartado anterior, 
deberá existir un lavabo, jabón y seca-manos. 
 
Esta sala será lo suficientemente amplia como para permitir la estancia del atleta y del testigo de la 
emisión de la orina, así como, en los casos de minoría de edad, de un acompañante 
justificadamente solicitado por el atleta y autorizado por el Agente de Control de Dopaje designado 
como Oficial de control de dopaje en la competición. 
 
d) Una sala de extracción de sangre, bien como una sala adicional contigua a la de trabajo, bien 
como un espacio incluido en la misma. Asimismo, cuando esté debidamente justificado, la sala de 
extracción puede situarse fuera del área de control del dopaje, siempre que cumpla los requisitos 
mínimos previstos en el artículo 9.2 de la Orden PRE/1832/2011, de 29 de junio. 
 
En dicha sala deberá existir, un sillón adecuado abatible hasta la posición horizontal, o una camilla 
o cualquier otro mobiliario que permita al atleta tumbarse en caso necesario. 
 
En dicha sala deberá garantizarse la limpieza sistemática. 
 
Si esta sala es adicional, contigua a la de trabajo o está situada fuera del área de control de 
dopaje, deberá estar equipada con un frigorífico o contenedor refrigerado que permita guardar, 
hasta su transporte, las muestras de sangre. Asimismo, deberá incluirse en su equipamiento un 
recipiente normalizado para desechar el material correspondiente. 
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Competiciones fuera de recintos deportivos. 
 
1. Cuando se trate de competiciones con carácter itinerante, que se realicen al aire libre o en 
recintos no específicamente deportivos, se deberá contar con una instalación, móvil o fija, que 
cumpla las condiciones establecidas en el artículo anterior, adecuándolas a las circunstancias que 
concurran, y sometiéndolas previamente a la homologación indicada en el artículo 5 de la Orden 
PRE/1832/2011, de 29 de junio. 
 
2. En el caso de que vayan a extraerse muestras de sangre, la sala de extracción, ya sea fija o 
móvil, cumplirá las condiciones ambientales (acceso, luz, ventilación y temperatura) higiénicas, de 
confidencialidad y de seguridad. 
 
Prohibiciones dentro del Área de Control de Dopaje. 
 
Dentro del área de control de dopaje, y durante todos los procesos de recogida de muestras y 
complementarios, está estrictamente prohibido: 
a) La realización de cualquier documento gráfico o audiovisual. 
b) La utilización directa de cualquier medio telemático de comunicación. 
c) La utilización de teléfonos móviles. 
 
En las competiciones de campo a través, carreras en asfalto… la sala se deberá ubicar en un centro 
o instalación deportiva dotada de botiquín o vestuario o sala, que no deberá distar más de 1 Km. 
de la línea de meta. En cualquier caso el recinto escogido deberá cumplir los requisitos fijados en el 
apartado anterior. 
 
En las competiciones que se desarrollen en campo abierto y que no dispongan de una instalación 
próxima adecuada a menos de 1 Km. de la línea de meta, se deberá dotar de una instalación móvil 
que deberá reunir, en todo caso, las condiciones expresadas en el apartado anterior. Es obligatorio 
disponer de una sala de espera, para evitar que los atletas tengan que aguardar su turno a la 
intemperie, o se acumulen en la sala de trabajo impidiendo un desarrollo correcto del control.  
 
Las mencionadas instalaciones móviles deberán someterse a homologación por parte de la 
AEPSAD. 
  
Está prohibida la realización de cualquier documento gráfico o audiovisual durante el proceso de 
recogida de muestras. 
 
En las competiciones importantes, se debe proveer un automóvil para el traslado al hotel de los 
deportistas que se demoren en suministrar la cantidad de orina necesaria. 
 
Voluntarios 
Necesitará contar con tantos voluntarios para el control de dopaje como número de controles a 
hacer.  
 
Obligaciones de los médicos de control de dopaje 
Los médicos designados para el Control de Dopaje sólo realizarán labores de toma de muestras. No 
podrán realizar labores asistenciales. Los organizadores tienen el deber, por el Reglamento y 
Normativa de Competiciones atléticas de la RFEA, de proporcionar un Servicio Médico dentro del 
cual, como es lógico, se deberá asegurar la presencia de un médico. 
 
Envío de controles 
Si en su caso la EA o la IAAF no establece lo contrario, los controles deberán enviarse a la siguiente 
dirección: Laboratorio de Control del Dopaje -  C/ Greco, s/n 28040 Ciudad Universitaria – 28040 
Madrid. 
 
Comunicación de resultados 
Si un organizador necesita información sobre los resultados analíticos de su competición, para el 
pago de premios, deberá hacer una petición justificada de información (identificación de la prueba 
y del organizador, datos de la/s persona/s con derecho a premio que han sido objeto de control y 
motivo de la petición) a la RFEA, que tramitará la solicitud a la AEPSAD. Ante esa petición 
motivada, la AEPSAD emitirá los certificados negativos una vez que disponga de la información, 
esto es, cuando haya finalizado el proceso analítico completo. 
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GASTOS EN CONTROLES NO REALIZADOS POR LA AEPSAD 
 
Los gastos que se derivan de la realización de los controles de dopaje deben ser abonados por el 
Organizador. La RFEA facturará al organizador dichos gastos, que  incluyen:  
 
- Material: 30 € por muestra 
 
- Envío material: Por mensajero (precio según localidad) 
 
- Laboratorio de Dopaje de Madrid.(*) 

• Análisis Control sin EPO 160 € por cada muestra que se efectúe,  
• Análisis de control con EPO 192 € (más los 160 € del básico). El total del control con 

EPO es 352 € 
 
(*) Los precios del laboratorio podrán variar si se solicitan otros servicios. La lista oficial de 
precios aparecen en http://www.aea.gob.es/laboratorio/solicitud-de-análisis-yo-
contraanálisis.aspx  

 
- Gastos Médicos: Dietas 122 € por jornada a cada médico encargado designado (1 médico hasta 
4 muestras y 2 para 5 o más muestras). Esta cantidad es bruta a descontar el I.R.P.F. 
Desplazamiento (0.19 € por Km. recorrido, o recibos de taxi, billetes de autobús, tren o avión). 
Gastos de alimentación y alojamiento, si los hubiera. Envío de formularios a la AEPSAD por correo. 
 
     Madrid, 21 de abril de 2016 



Campeonato de España de Campo a Través por Clubes 
 

Página 46 - 21/04/2016 

CARTEL 
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PLAN DE COMUNICACIONES 
 
 
 

DISTRIBUCIÓN DE WALKIE-TALKIES: 
 

Nombre Puesto 

Canal 1 (RFEA) 

(RFEA) Dirección Competición 

(RFEA) Coordinación 

(RFEA) Adjunto coordinación 

(RFEA) Gestión Resultados 

(MSL) MSL-Informática 

(persona local) Protocolo/premiaciones 

(productora TV) Realizador 

Canal 3 (Organización Local) 

(persona local) Coodinación 

(persona local) Circuito 

(persona local) Voluntarios 

(persona local) Servicios Médicos 

(persona local) Reprografía 

Canal 5  (Jueces) 

(designado por la RFEA) Juez Árbitro 

(juez del jurado local) Coordinación Jueces / Director de Reunión 

(juez del jurado local) Cámara de Llamadas 

(juez del jurado local) Juez jefe de Circuito 

(juez del jurado local) CIT 

Canal 9  (Publicidad) 

(RFEA) Coordinador publicidad 

(empresa montaje RFEA) Montador 
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UBICACIÓN DE SERVICIOS EN LAS ZONAS DE SALIDA Y META 
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GUIÓN PARA EL PRESUPUESTO 
 
 
GASTOS 
 
CAPITULO CONCEPTO 
 
1 ALOJAMIENTOS 

 Alojamientos jueces 
 Alojamientos personal organización 
 Alojamientos TV 
 Alojamientos invitados 
 Comidas jueces  
 Comidas personal organización 
 Comidas invitados 

2 ACREDITACIONES 
 Gestión acreditaciones 
 Ordenadores 
 Impresoras color y tintas 
 Gastos varios acreditaciones 

3 PROTOCOLO Y ACTOS SOCIALES 
 Presentación oficial campeonato 
 Atenciones a Vips 
 Flores premiación 
 Podium 
 Gastos varios protocolo 
 Banderas 
 Trofeos y medallas 

4 MARKETING 
 Vallas patrocinadores locales 
 Atención patrocinadores 

5 PROMOCIÓN 
 Plan de promoción 
 Dipticos promocionales 
 Publicaciones 
 Carpetas 
 Cartel 
 Programa oficial 
 Invitaciones 
 Carpetas resultados 
 Pagina web 
 Gastos varios promoción 

6 GASTOS PERSONAL 
 Responsables áreas 
 Personal secretaría 
 Locutor 
 Voluntarios 
 Personal del circuito 
 Personal de seguridad 

7 VIAJES Y TRANSPORTES 
 Viajes comité organizador 
 Transportes internos 
 Alquiler vehículos 
 Gasolina 
 Seguro vehículos 
 Comidas conductores 

8 CONTROL TÉCNICO 
 Material área técnica 
 Cronometraje (reloj de meta, sistema de control del chip, etc.) 
 Gestión de resultados 
 Gastos actuación jueces 
 Gastos secretaría 
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9 COMUNICACIONES 
 Teléfonos 
 Walkies 

10 SEGUROS 
• Seguro responsabilidad civil (si se complementa el de la RFEA) 

11 MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
 Atenciones prensa 
 Área de hospitalidad de prensa 
 Restaurante organización prensa 
 Actos medios comunicación 
 Presentación oficial campeonato 
 Ruedas de prensa 

12 CIRCUITO 
 Cableados 
 Tribuna 
 Alquiler videomarcador 
 Grúa para carga y descarga del videomarcador 
 Estructuras de salida y meta 
 Carpas 
 Estacas 
 Malla de obra 
 Cinta de balizaje 
 Megafonía 
 Decoración 
 Plantas 
 Limpieza 
 Mobiliario 
 Técnicos 
 Alquiler toros, carretillas, etc. 
 Consumos agua, electricidad, gas 
 Alquiler instalación / terrenos 
 Señalización 
 Bebidas (agua y refrescos) 

13 SERVICIOS MÉDICOS 
 Gastos médicos control de dopaje 
 Camillas 
 Botiquín 
 Neveras y hielo 

14 ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
 Canon rfea 
 Papel 
 Material de oficina 
 Alquiler de sala para preparación y entrega de dorsales 

 
 
 
  
  
INGRESOS  
  
50 INSTITUCIONES 

 Ayuntamiento 
 Diputación 
 Comunidad Autónoma 
 Otras instituciones 

51 PATROCINADORES 
52 OTROS INGRESOS 
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